
Guayaquil, Marzo 15 del 2008 

Señores Accionistas de la Compañía 

SOFRANS. A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Estatuto Social, y en Cumplimiento con las 

Normas Internacionales de Contabilidad, los reglamentos de la ley de Compañías, pongo a 

consideración de ustedes, el Balance General de la Compañía, así como el Estados 

Financieros, cortado al treinta y uno de diciembre del dos mil siete. 

Como ustedes podrán analizar cada una de las cuentas podrán apreciar que hemos 

mantenido un movimiento económico estable y que la utilidad de $ 3.809.17 

Considero, que debemos seguir con el mismo manejo administrativo de la empresa, ya que 
los resultados han sido positivos. 

   Franco Cummings 

GENERAL 

  
 


